
SOLCIITUD ENVÍO DE ANÁLISIS VIABILIDAD COBRO DE COSTAS || RV: AUTO LIQUIDA COSTAS Y CORRE TRASLADO/CARLOS HUMBERTO
VARGAS HURTADO /CLIENTE EQUIDAD/RAD 2021-00110/JUDICIAL-3508/CASE 20812

Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Vie 02/08/2024 16:26
Para: Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 

Es�mado Juan Pablo, muy buenas tardes, 
 
Amablemente solicito tu valiosa ayuda compar�endo con Equidad el análisis de inviabilidad sobre el cobro de costas. Quedamos atentos a si la compañía imparte
alguna instrucción frente al cobro de estas costas. 
 
Muchas gracias, siempre cordial,

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente
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De: Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>
Enviado: viernes, 2 de agosto de 2024 16:19
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Juan Pablo Medina Campiño
<jmedina@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACIÓN ANÁLISIS VIABILIDAD COBRO DE COSTAS || RV: AUTO LIQUIDA COSTAS Y CORRE TRASLADO/CARLOS HUMBERTO VARGAS HURTADO /CLIENTE EQUIDAD/RAD
2021-00110/JUDICIAL-3508/CASE 20812
 
Buenas tardes Dar:

Respecto a la viabilidad de cobro a favor de La Equidad Seguros O.C. a en este proceso, es necesario tener en cuenta que el valor que le correspondería a la aseguradora
asciende a $1.700.000., de acuerdo a Auto del 29 de julio de 2024, el cual aprueba la liquidación de costas, pues estas se fijaron en $3.400.000 a favor de los dos
demandados. 

Ahora bien, de acuerdo a la información de encontrada de los demandantes en el ADRES y Supernotariado se verifica que:

1. El señor Carlos Humberto Vargas Hurtado se encuentra dentro del régimen subsidiado de salud, no realiza ninguna contribución a pensión y se encontraba en
asistencia social de familias en acción. Por lo demás, no cuenta con bienes inmuebles a su nombre. 

2. La señora María Meliá Hurtado de Vargas se encuentra dentro del régimen subsidiado de salud, no realiza ninguna contribución a pensión y se encuentra en
asistencia social BEPS. Por lo demás, no cuenta con bienes inmuebles a su nombre.

En ese sentido, considero que NO es viable el cobro de estas costas, pues la parte demandante no tiene elementos que garanticen el pago de la pretensión. 

Cordialmente, 
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Luisa Maria Pérez Ramírez
Abogada Junior
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 24 de julio de 2024 10:56
Para: Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Juan Pablo Medina Campiño
<jmedina@gha.com.co>
Asunto: ASIGNACIÓN ANÁLISIS VIABILIDAD COBRO DE COSTAS || RV: AUTO LIQUIDA COSTAS Y CORRE TRASLADO/CARLOS HUMBERTO VARGAS HURTADO /CLIENTE EQUIDAD/RAD
2021-00110/JUDICIAL-3508/CASE 20812
 
Es�mada Lu, muy buenos días, 
 
Amablemente solicito tu valiosa ayuda con el análisis de viabilidad sobre el cobro de costas a favor de Equidad. 
 
Tus términos serán los siguientes:
 
Vencimiento interno y real: 02 de agosto del 2024

Muchas gracias, siempre cordial,

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688

gha.com.co
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De: Pedro Antonio Gu�errez Cruz <pgu�errez@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 24 de julio de 2024 10:51
Para: Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Cc: María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RE: AUTO LIQUIDA COSTAS Y CORRE TRASLADO/CARLOS HUMBERTO VARGAS HURTADO /CLIENTE EQUIDAD/RAD 2021-00110/JUDICIAL-3508/CASE 20812
 
Buenos días. Cordial saludo. 

De manera respetuosa informo que, el auto quedo debidamente ejecutoriado. No se evidencia en el expediente memorial con recurso contra este. 

Saludos, 

Pedro Antonio Gutierrez 
Dependiente Judicial

Email: pgutierrez@gha.com.co |  311 858 0209
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Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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De: Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 17 de julio de 2024 7:46
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Cc: Pedro Antonio Gu�errez Cruz <pgu�errez@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RV: AUTO LIQUIDA COSTAS Y CORRE TRASLADO/CARLOS HUMBERTO VARGAS HURTADO /CLIENTE EQUIDAD/RAD 2021-00110/JUDICIAL-3508/CASE 20812
 
Estimados, 

Cordial saludo, 

Les informo que ya el CT No. 20812, quedó nuevamente activado, de igual forman les adjunto correo informando lo pertinente a la CÍA. 

Quedo atento a sus solicitudes e inquietudes. 

Cordialmente, 

 

JUAN PABLO MEDINA CAMPIÑO

 ABOGADO JUNIOR

            
CENTRO DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y

REPORTES

 +57 310 8900998

 medina@gha.com.co 

 GHA.COM.CO
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De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 17 de julio de 2024 7:28 a. m.
Para: Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>
Asunto: RV: AUTO LIQUIDA COSTAS Y CORRE TRASLADO/CARLOS HUMBERTO VARGAS HURTADO /CLIENTE EQUIDAD/RAD 2021-00110/JUDICIAL-3508/CASE 20812
 
EQUIDAD

De: Pedro Antonio Gu�errez Cruz <pgu�errez@gha.com.co>
Enviado: martes, 16 de julio de 2024 17:09
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>
Asunto: RE: AUTO LIQUIDA COSTAS Y CORRE TRASLADO/CARLOS HUMBERTO VARGAS HURTADO /CLIENTE EQUIDAD/RAD 2021-00110/JUDICIAL-3508/CASE 20812
 
Cordial saludo. 

Dando alcance al correo que prede, se informa que, el case esta inac�vo. 

Saludos, 

Pedro Antonio Gutierrez 
Dependiente Judicial

Email: pgutierrez@gha.com.co |  311 858 0209

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688

gha.com.co
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De: Pedro Antonio Gu�errez Cruz
Enviado: martes, 16 de julio de 2024 17:08
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>
Asunto: AUTO LIQUIDA COSTAS Y CORRE TRASLADO/CARLOS HUMBERTO VARGAS HURTADO /CLIENTE EQUIDAD/RAD 2021-00110/JUDICIAL-3508/CASE 20812
 
Buenas tardes es�mados.

Les remito auto de fecha 15 de julio de 2024, no�ficado por estado el día 16 de julio del 2024 mediante el cual se dispone:

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, paso el presente proceso para que se sirva fijar las Agencias en Derecho, toda vez que los demandantes fueron
condenados en costas a favor de los demandados.

FIJENSE como Agencias en Derecho, la suma de $3.400. 000.oo, liquidados de conformidad con el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2026, expedido por el
Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria del Juzgado, se realizará la liquidación de costas.

PROCEDO A REALIZAR LA LIQUIDACION DE COSTAS DENTRO DEL PRESENTE PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

LIQUIDACION DE COSTAS VR. 
Agencias en Derecho ………..………..…..…..…$ 3.400.000.oo
 No encuentro más costas para liquidar 
 TOTAL, COSTAS …………………………….................$ 3.400.000.oo

De la anterior liquidación de costas efectuadas por el despacho, dentro del presente Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, promovido por Carlos
Humberto Vargas Hurtado y María Mélida Hurtado De Vargas, en contra de Gustavo Salazar Morales y Llamada en Garan�a EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
córrase en traslado a las partes por el término de tres (3) días, a fin de que presenten las objeciones que es�men per�nentes. (Art. 446-4 del C. General del Proceso.

CIVIL CARLOS HUMBERTO
VARGAS HURTADO 

LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C.

JUZGADO 02
PROMISCUO
MUNICIPAL

Riosucio, Caldas 17614408900220210011000 ENVIO LIN
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Saludos, 

Pedro Antonio Gutierrez 
Dependiente Judicial

Email: pgutierrez@gha.com.co |  311 858 0209
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